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  Aparece Miércoles y Sabádos

SUPERIOR TRIBUNAL

Téstamentaria de ’ doña 'Asunción' Estos últimos expresan que pro-
• Isasmendi de Dávalos •'■' ’ ¡ponen el perito con -las reservas dé’

• ... . los derechos qué les'acuerda los artí-
’ En la ciudad de Salta, a los doce' culos 3500 del código civil.'

días del mes de -diciembre de mil ( ' A fojas 107 presentad los peritos
novecientos doce, reunidos los seño-1 nombrados sil dictamén de acuerdo
res miembros del superior tribunal., isobré la tasación de los bienes inveh
en su salón de acuerdos, para fallar
el juicio testamentario de doña Asun-

Juicio sucesorio de don José AgustínIsasmendi de'Dávalos, el señor
. Cuellar (presidente declaró abierta la audien-

• ’ 1 cia, informó in-voce el doctor Luis
López. ,

En este estado, el -superior tribu
nal resolvió1 pasar a cuerto interme
dio para fallar en seguida, firman
do el señ.oi’ présid’ente por ante mi de

- que doy fé — Cornejo — Ante mi —
José A. Aráoz. 1

En la ciudad de Salta, a los veinte
y cuatro días del mes de- diciembre

. de mil novecientos doce, reunidos íós
señores miembros del superior tribu
nal en-su salón de acuerdos para fa
llar- el juicio testamentario de doña
Asunción Isasmendi de Dávalos, , el
señor presidente declaró- abierta la
audiencia. . -

. ,Se hizo uñ sorteo para establecer
el orden en que los señores vocales'
han de fundar -su’ voto, resultando el

--En la ciudad de Salta, a los vein
te; y siete días -de diciembre de mil
novecientos doce, reunidos los seño
res miembros del superior tribunal
en- su salón de acuerdos para fallar
él juicio sucesorio de Agustín Cué-,
llar,. el señor " presidente declaró
abierta la~ audiencia. ' . '

.Se hizo un sorteo para establecer
él ,orden , en que los señores vocales

 Han de fundar el votó,-resultando el
■siguiente:

Doctores: Figueroa S.„, Arias y To-
rino. , .
QE1 doctor Figueroa S. dijo:
“ Viene en grado por el recurso de
apelación el auto ' del' señor juez de
primera instancia doctor Sosa dic
tado en este juicio.'sucesorio de don iLlxJ.uai ou. VUbU . . ... ..........

  José Agustín Cuellar, auto comente “““jente'docWs Barrante^ Cornejo
de.fojas 27 vuelta a 30 de fecha di- s - '
¿iémbre 13 de 1912 y por el que no
Hace lugar a la declaratoria dé here-1
déros. solicitada por don Nieomedes-

  . Cñeiíar. D,el estudio que he hecho de
éste, exponente, no encuentro que él
pretendiente a la sucesión de don Jo-.
sé Agustín Cuellar, haya comprobado-
el fallecimiento de Felipe Neri y Bar
tolomé Cuellar quienes según lo afir
ma el solicitante fueron el primero
s¿-.padre legítimo y .el segundo'su
¡abuelo. ■ - ’• • '

y Por estas, consideraciones voto por
la- confirmatoria del auto recurrido.
' Los demás miembros del superior

i -tribunal adhieren al' voto que pre-
  -cede, habiendo quedado acordada la

siguiente, sentencia: .
, Y vistos: ' •

Por los. fundamentos qué preceden
. Salta, diciembre 27 de 1912.

■sé. confirma el auto recurrido de fo
jas veinte y siete vuelta a treinta de
>de. fecha diciembre trece de'mil no-l
vecientos doce. Con costas.

Tomada razón y repuestos los se
llos devuélvase. ■—Julio Figueróa S.'
F.. Arias, Arturo S. Torino. —Ante

  mi: José A..Aráóz, S. E..

y Figueroa S.~. •• ’
El doctor Barrantes dijo: , •
Viene por los recursos de-apelación

y-nulidad a nuestra decisión el auto
de fojas 312 dictado por -el juez’ del
crimen especial en el juicio .testamen
tario: de-doña-Asunción -Isasmendi-de
Dávalos-por rel que se niega el pedi
do-dé-licitar los inmueble,s llamados
Banda. Grande, Célame y-Taetil per-
tenecientes, a.esta testamentaría- e. im
pone las costas.. ’

•Estudiado -el recurso -de nulidad
doy mi-voto por su rechazo por .con
siderar-arreglada. a derecho la .sen
tencia recurrida. . - ' '

Que-a fojas -29 .se presenta protoco.-
lízado el - testamento ológrafo de la
causante en el que. hace la partición
de-sus-bienes-entre sus descendientes.
Que la fojas 45 el. coheredero J. B.
Dávalos concurre a la audiencia de-

tariados. <
Puesta en oficina, esta operación el  

recurrente pide se convoque a au
diencia para’ licitar los inmuebles ci
tados, y el juez ¡acuerda la audiencia
a los fines del artículo 621 del C- P.
civil, esto es, para que discutan so
bre las avaluaciones, de cuya’ resolu
ción los otros coherederos piden ..re-
vocatoria la que es acordada a fojas
256 y .617, .

Afojos 279 el superior tribunal,
confirma él auto del juez’ inferior que
aprueba el avaluó hecho por los pe
ritos citados;-, por cuanto el pedido de
licitar hecho por J. B.’Dávalos no
importa, una oposición al avaluó co
rno élmismo lo’dice a fojas 113.

Luego, si las tasaciones no han sido
impugnadas, si no ha querido el re
currente formular el incidente que lo
autoriza el artículo 623 de! código
de procedimieñtos civil, si no las ha
tachado de bdjas dentro del término
qúe la ley procesal le acuerda, pien
so .que dé ’ conformidad con lo. dis
puesto por el (artículo 3467 del código
civil no tiene derecho de licitar.

Por otra .parte,. en autos existe la
partición testamentaria hecha por el  
causante, que tiene los mismos efee-  
tos que la partición judicial, mien-  
tras no sea atacada por los medios
y en la forma que la ley -lo permite,,
y esto no ha-sucedido en autos, artí
culo. 3548, 3567 ( 3570 y 3571 del có
digo civil. . ■ . - .

Consentir .en la licitación pedida,
importaría destruir la partición tes-,
tamentaria, déjer.sin efecto el dere.-
cho acordado. del .ascendiente para
disponer de sus. bienes entre sus hi
jos y demás descendientes.

“ Al acordar el código civil, al ascen
diente .este derecho po lo ha hecho
para dejarlo Hbrado ál criterio o vo
luntad de uno o varios , detlos descen-

cretada por- el nombramiento.de. peri- dientes, y tampoco ha dejado-a estos.
¡ to inventariador y 'tasador, por estar a merced absoluta de sus deseendien-
, ya-hecho por el lalbacea testamenta-' tes, puesto quedes acuerda los medios
rio-el inventario. A fojas, 94 los,co
herederos Celina, Ricardo, y José pro-
ponen°por perito tasador a don Ben
jamín Zorrilla y J. Benjamín, e Isa
bel Patrón Costas de Dávalos a Julio
Sueldo.      

de hacer que la partición sea bajo la
basé de’ la igualdad en. la distribuí
ción- de.los valores testamentarios,
eje y base fundamental .sobre que,
deseanza .nuestro, derecho sucesorio,
o testamentario. Si esa igualdad, dti

O
,o

nombramiento.de
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valores se ha conseguido por la reta
sa hecha por los-peritos tasadores,

■ no impugna eñ su importe ipor el re
currente, pienso que la voluntad -de
la testadora debe respetarse, puesto
que.su manifestación no es más que
el ejercicio del derecho que la'ley le
acuerda. ; " ? '
TPoir lo cjúe respecta a la demanda;
fecieupromp*^
tampnto de'T^ojas^á^'^cuyo'3 expediente
ha sido ofrecido en el informe in-vo-.
Je’d e fojas. 33Í. ád-efectum. videndi,,

.piéiiso’ que nó puede esté tribunaTta-,
t maído,en consideración por cuánto es

posterior ta- esté asunto y pende del
lañesolución del inferior;- “

• jiPor estas consideraciones doy mi
voto por la confirmatoria ¿té la1 sen
tencia recurrida * enJ .cuanto/^echaza
éf medido ' de licitar '.-los inñ&ébTés'
Banda ’ Grande,'T'aétil- y Cólamé, "fóh-
mulado por. rél' coheredero J..Benja
mín Dávalos, y por que sé revoque en
cuanto, se impone las. costas; pór jtra-
tarsé. de una cuestión de ‘ puro . dere
cho, con postas en esta instancia, á

  cuyo efecto. reguío* los honorarios del
' alfiacea doctor Alsiná eh pesos quú
niéntos moneda nacional.;
’’ El doctor Figueróa .8. dijo: ,. ' ’
, .Que por las.razones que paso á ex

poner, mi. Voto ya- a ser también por.
la, confirmatoria.’'de' la sentencia vé;
nidá'en grado.*". . .

. Cómo consta dé .autos las operar
c'iónes de inventario y lavaluo . co
rriente, de fojas 107 a. 109, las que
según decretó "de.fojáFÍQ?, ,de feéha
fébrei’o -10 -dé' Í911/'. fueron’ (puéstas
á'*éxañién. dé.'-Ips ^interesados poí. él
tprmiiiQ. dé; piuco, días* para que éstos
desean los’;hérédéf,os de'* la causante
pudiesen^éx.am.inarlá,n -sin;que ningu
no'; de. ellos háya 'objetado esas ppérá-
eiónes. ' i’ "r

; Bien pues,, no constando' que el ..se
ñor J.L Bénj^niny--;.l)ávalós, en? su1
ojáqrtunidád, es decir,',déñ-troj..del tér-'
minoj por ’ el que ié" ’fuér oh" puéstás.; en
ofipina. el inventario, y avaluó de los
¡nenes.encesta' léstaiuentaríá.’hádá'’le
ha’.o juéstó en mi e.ónéépfó y*á; mi jui
cio,’. el defephqí.dé; licitar^ que/.prefén-
de.-el ,s.éñpr.’^ávalo,s jéstát,perdido por,

  mandato ’imppr afiyo Jdpría; jey, - si_cq--
mo, en, el, pi'ééedt'e-reás'ó ■plVpónséñti-
nñén.t ó á la,tasación- ?pórr, el^KanSeui?-
.so^'del término ráeqfdádQ7’pór;-.dqcrefp
jñcíjpial, importa .uñs;désen.timiéntQ. al
¿Lepeqhq dqliqitar ¿qeqrdadq.ppirpl Ja^q-.
tipulp ..3467-, del ep¿igp, civil, p.or iná-
ñerá. qué .la., -oportunidad’, para, hacer
vpleij aquél derecho,.así- eópio. Ia.sl.cii;-
cuñstanpiás ¿aug se.-^eda^anv,en «-.aptos'-
é£ derecho qiliéitar.qsta. pendido;.
^Spnl.est’as Jas.^razpnes únicas^ ppr,

lás; q.ué_mi',yo^o. qs ’’ppr,.la^eqníirm.á-
tg^ia^..dq:-la,.csenteiie;iá ;^;pójf lo.. demás,
adhiero al voto del vóehl doétor Ba:
rrantes.  

El doctor Cornejo adhiérese' al-yo-- do por* don Manuel Medina, contra-

■ Candelaria, en el juicio que sigue pon  
cobro de-pesos, contra don Celestina
Saravia, y, ’

- CONSIDERANDO:

lo. Que según lo informado por éí
juez inferior, resulta, que éste, és  
acreedor del demandado, debiendo’  
por lo tanto haberse inhibido en este.

; juicio, desde el.momento que fué á  
,su conocimiento,,inciso 6ó.. del artí-,

’ culo 3Ó9 ‘del' código de prb'eédimien-  
■ ,to^ ciyil' y eomerpial, y¡- no constando  

en los' autos eléyadps. táí' inhibición/
lo que importa dina verdadera dene
gación de justicia:., fallo:,, ordenando
que elúnferiór-,se,inhiba7én jajforinar,
debida,,,dentro de. las 24 hóráshcQUj,
tadas de ía( fecha en que .se ¿tévuel?.
van. ectgs-.autos,..y, sea -bajo el ¿per^
eibimiento éstablecidó pór él ártíeúlQj
285 del eódigó-citado. , ’ ; , '.-.r

Repóngase la foja .yMé'se.al. BóleX  
tínjQñcial, ; . ,u..’ . ;

' - .•* •* ■’ L b*'~ • • ’ t,v .-T 15^
Pío-A;Sarayia.,—.Ante;mi: A:Pr,May

tiezó, secretario ’
yrlhA ,.3'VyiVi¿:A ;

T lr.£*ci
Juicio desqueja ^repta^pqi;-relarda-
5:ción-4e-justicia^. soÚsitadó¿ppr.¿dó-,
^ííaXMJaria rT: ■ dé. Gerbán.' contra .el,
Ajuezcde¿pártidó;'nuinprp 3 a’ _ /-Lr-

si 'Ar-i.- <• r?
;• ¡Salta,-■.mayo, 17 ,de,|1913.- ., . ■, „r-
.rVistj) ‘.el .-recurso .deXqúejá' directa^
entabladfcporpdoñaMáfía G¡- ote
ba% por? denegación ^de7jús.ticiaj,- eqn^
^■<* 61 ;-jpeq deV,par.tidor*ñúmer.Q ’ 3, *d.éí^
distrito Me-la Can^eíaria, ';énrél, . júióip?
por -¡cobro- de-pesps,. .seguido. JppX _ el^
uécurreñtep e,ontr¡a. don'J.osé,.j^.¿Qfuz¿

‘C^SffiERA^^^^^^^

mto;.;Que segundo infqrmadó'.p.or éF
inferior, resulta, que éste, sé éhglla^
rnspectováL'_demanda;^.p_,.. compréndi^-

, dobdentrordeln-ineisg Óp-r, délr,a-ÍtÍ9Sii^ir
3092vdql-.íió;digo¿;de7,!pr2.eedimiqntóé„'ei-'
vil'íy comer,eialy p;or sulacre,ed¿>r.r17t._j

•7;2cuXQugjjPQi^^  
haberse inhibido en.«Xreferido jqició^,
desdé el momento que éstéMué^.á-vSü.'
conócimientpp rotvo-,,-,‘‘5-rr - a.ñ' r-,5-

3o. QrTeYde ¿os/autQS-j-einitid.p,s-,;,no-
eóñstab taltinhib.ipión,-. im.póriándp, 
téo prbcedérr; una>£!yegdadera. dén^gáY
ción désjusticia?r? .-ryYrr-.Md s¿

Por tantQ-j.'yj^dé-aeuerXo^qon^ipi-dis^.
puestniporíel ;aihículojT284.Tde];.código
d& prop.edimieutog .civiX-y-eómqrpi^^
set.ordena.glTrjue? iñfqrjop,/qiie-.jadmi-^
nistre justiciar dentrqj del término
diez días, bajo el apercibimiento, que'-  
establece el artíeúlb";285 ¿él eócligo

to qué precede, , habiendo quedado el juezz del distrito número 3 de la
acordada Ja siguiente sentencia:- r1—- — -■> ------- - -----

1 Salta, diciembre 24 de 1912.
. Y vistos:

• Por los fundamentos, que preceden
se. confirma ,1a sentencia recurrida en
cuánto'rechaza el pedido" ,de_ liéitah
los inmuebles'Banda’Grande’, Táctil
cuanto se impone ‘las costas £ con cos-
y?.;Colamé~ y' porqué’ Se "revoqué ”en
tás'eñ ésfá instancia*, regulánd’ose ió¿
honorarios del albaéea doútorliífar¿
cós''Álsiha "en la;',sumá de quinientos
pésos/monéda nacional de cursó, legal.
¿ Tóniada“; razón' y ^repuestos ;Tos, se-'
llos,;ldeyuélvásé. Sobre -raspado',—

' vócáí —.valé'..’- ' * ‘ ’-i
'.■ni 7v;:-£n p'.-..t. ; ¿jj

M. .Barrantes. ^— Ábraham, Cornejó"
— ¿ruíio‘.Figüeróa,S ¡ Ahíet mi lio-'
se*A. Araozj S". E. :

••' •* .1,' ■> «¿Y 1

: " ■ JUZGÁÍÓO íDÉt CRIMÉN
rix s

Causa contra Gerardo-, Molina. • Gui-
5 roz p’o¿ atentado *ál la autoridad-

- ‘ ; Salta,, abril 1.8 de *1913.,' ’
'; Y vistos: 1 - ’ '• . - ’ ,. 1 ■

' ‘ En.íátoáusa criminal contra- Gérar j
¿íé Molina/ Quiroz, Sin apqdóp dé- diez'
yj.ochó años,dé'., edad, soltjeró, :jcrná--
le’ró, -argentino y domiciliado..' éá..lA
cálle. Córdoba esquina Zavalét.a,’"acü-

tsádó por' átentádq' a. la autoridad. - - „

, ;; ■ ‘ '-f CÓNSID.ERAND0 r?. - “j

Que por .confesión dp! eñcáusadó^
iy,,dé _más,‘eónstáncias. dei autos se;,ha
;cpmprpbád.q suficientemente jqpe/éste
es,-el autor único. resnp^psáblé del
delito.imputado-. ' 7.’’■ n.'L'.;

. " .ío;j Qííe' el' casó ;¿stá‘;encuadrado.
énjá_disposición. jdeíartículo 235rmci-:

Su,!av,ór el.'rep/Ta’ átenúántejdjé lá-niéT
,tigr?dé‘ edad,, pór Ib;'qué;'to íace;.pásu.
ble del- míSimnñ' dé pena estáblñeidá'
pop-el„referidó articuló; ' *- L’Y , 1

' Pqr'. ,;.estás¿ -épfisideracióriesí'T.y1; ;de,
aqjjgrd¿- con Ja-acüsaeíón.*y 'defensa,
fáÜó :' condenando ia Gérardó* ííolina.
.Qpp'óz-,a la .pqna.
sióh,.-con- costas y. restíltanflTdé'_aiiz:
4-p.q,tonerja ,pumplidá.pongaSeíe, en li-,
hurtad,,x f,
Adrián ^..^ Córnéjo .¿j-a,Es jegpiáYJl,

3ÚÍGAbÓTpElÍZDlr. ^SÁRÁViK"’-4

-jiíwid-sabré úétáráación '.dé justiciá,’
Manuel- ‘ Medina, ^ contra„ el * señor

partidg.numero ,3 de, la_
_ ;Cáp^e,lária, ao cárgo Áe^don Ántqnfó;

'-’/q ’r,
■Salta', mayo 17 de 1913. '
Visto el recurso de queja directa

por denegación de justicia, .entabla-’ citado; debiendo contarse el término

que.su
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fijado,, desde la/fecha.-de Tá> devolu- Beltrán'-Díaz;. para- el'.dei Aa;énal;-»a.
eión de estos: abradós.'Repóngas'e-la don Ant.onid;?Monfaldj; -para'el dé
fójá y dése .áli'-Bpletín Oficial”.. . TV~~!~~* T"~'
Pío'A. Sár/via. — Aiite mi: 8. -P. . paratñel Ceibal,.

los; PositoSfJa dón? Dionisio. Jurado’;
, l a¿.-don Beltrán

: ■ Atróyoj- para .el ¿dé..Bajada,-Grande,
. „a. don Guillermo Cábral; para- el de

Juicio, ejecutivo — los señores Juan Cerro Negro, ta dont Nie’anor Reyes,
Campilongo ?y Ca. contra don para el de Gualiana, la don Juan Se-

.-1 Agustín’D. . Casas. - . - „ t - rrano;, para el de .Salado, a don Ma-
< -; . m; . .. . ' . riano Pereyra;- para el de-la Almo-"
£, .. Salta, .mayo 18 de 1913., , na, a don José- F.. Gálván y para, el
- En-el juicio ejecutivo por Cobro de deí Potrero, a dmi. Antonio Lobo,-» ,

’A.rt. 2ó. Comuniqúese, publíquese
y -dése ál R. Oficial.

- Matiezp, secretario..

•■'Dé acuerdo con las-eternas preseñp 
tadas, pot la .pqmió'ión municipal !de|-
départamentOf del Rosario de la Fron
tera. ..’•_,

El P’-.‘ Ejecutivo de la Provincia - -

DECRETA

ciento ochenta- y ocho pes’os con cin
cuenta ’ .centavos moheda nacional,

 , provenientes del documento -de fo
 jas 7, seguido por don Daniel J, Mén

dez, ~en representación de.i don Juan
Campilongo y Ca.contra don Agus
tín D. Casas; • •

Salta, jiinio 4 de 1913

V-- Y CONSIDERANDO:

: PATRON COSTAS. C-
. _ . Francisco M. .üriburu.' ?’ r

És copia — José M. Guíes,. ' - .
. s. s.'. t ■" .

’ Encontrándose ’ vacante. el puesto
dé.epmisario de policía del departa
mento de Cachi y de acuerdo eón..la
propuesta presentada por el señor’ jé-
fe de-policía...

«í » ., r........  I
El P, Ejecutivo-dé la Provincia

\.... '. DECRETA ■

-'lo. Que reconocido' el documento
por el demandado,-este fúé requerido
para su pago, y, en su defecto se tra-,
bó"embargo en parte, del sueldo que es
te gana, como comisario -de policía
de Santa Victoria, hasta cubrir la su
ma de .doscientos sesenta pesos-mone
da nacional., ■
-2o.;.Que habiendo sido el deudor

. legalmente citado'-de remate, .-ha de-'
jado . vencer el término de la ley, sin

háber: opuesto.'excepción'legítima, j ___ r.____ ...______
Por/tanto.; de conformidad-a lo; dis-. dé policía deí referido departamento

púesto'por dosrafl?t.’"^7:y 455 del cg. aLsenor Nápplépn Wáyar. ■' '
'dé'procedimientos .civil .y .comercial' Artículo 2ó. El hombrado'sé"hecL
fadoordenando- que ■? se.¿lleve ade- jjirá. del archivo y demás enseres

   ante-' la^preácnte ejeeución-,->.con .eos- ¿e la-comisaría- bajo -inventario.----
     t-ás. ’ .- . a. - j ;■ Artir3o.-•.Comuniqúese,—publique.se-

v*RegúlaseT.os-honorarios del procu-., y- dése-al'¿Ri OficiaL.-.-v _
radon don? DanieliJ<-Méndez en la-su-^ ,... .Y, y i
má-de treinta-pesos-m'oneda nacionel. -, Sálta,-jimio-5'dé;-19Í3.Ar
— Répóngaséda'foja-y-.dése.-al ‘éBo-("-? oPATRON-^COSTAS. 1. r

   j letíñEOficial”? ¡ -Francisco- M. Uriburu. .

Articuló’ -lo'. Nómbrase juez de- paz,
propietario ¿de? la- primeravsección del
referido departamento a.*,don Doming-
go A. Teseyra y. Suplente a don ítír
cardó- 0^. --Roinahó, ?-y.-de,:la .segunda- 
sección a don Amador López como  
propietario y a -don Julio Péreyra
cómo tupiente.'7 ' ’ \ .'seó'-.-
- ^Árfículp 2o1.- Los nombrados domáf
rán‘ dóAesióh’ dej Sus respectivos óeárS>
g’Ós_ presentando el juramentó Múdeyt
Snté el; présidéiíte 'de; la comisión-muA
nicipál^ - y los propietarios ■ recibifánl
de?_ sus/antecesores él archivo .-.y? déú  
más, pertenencias dé’ los juzgados baé
jo1 inventario. an  

■ Art. 3o. “Comuniqúese, publíquésav
y dése áí;R.' Oficial. T' Y.

’ ó i

' Saltá, -junio'7 de 1913. . 'i... •<.. ,

: \ ' PATRON COSTAS.-

Ártícuíolo.‘ Nómbrase' comisario
Francisco M;_ Uriburu.

És ■'copia —''Jóse-M: Cutes.~
? -“'i... S.-S.’? ' : -

Pío A. Saravia. ,-^ Ante'niL A. P. Bs?copia-:~¿FoSe M-.^Óútes. -/
. Matiezo,: secretario.1 .L.- - . ’' ' . *

'I' \ LEYES Y DECRETOS' < -7 Siendo .necesario integrar -la-, cpmi-
sióh municipal del 'departamento- de
la Candelaria. Y-r

ÉLP.<Ejecutivo de la Provincia -' - I'. »— ■ -7. v-r- -je— y-."A ■''7' "-.“-J-
~ ^■deceetá?"

TDe acuerdo' con las pfopuestas que
• ¿órlintérmedio del señor jefé~dépoli--

¿já^ha’ elevado;’el s^ñor cóihisarió’dé
policía., del departamento del Rosa
rio t de la-. Frontera,; paral la ‘provisión’
de-los comisarios cié paj-tido; '

Él P. Ejecutivo de la Provincia7

”¿7/ VJ DECRETA
I '■ -lV”r - r- 'i -•. ^Artículo. lo.. A Nómbrase'J comisario1
aümliar departido en^el r'efcridó de
partamento,, para é£‘ej,ereieío deLúd»'.
tríente _añp¿ a: lpsf;s.eñqúes''sigiíiéntés ?
para’ el partido _de’Hdr’é'ón'eS; ¿' dón.
Redro,.C. Núnez;’pararpTdeí Narán-

don Qrasiñim Madáriaga; para'
ielvde_ la Cyada a'don Énriqp.e (duti'é-
rréz'; para el dé Cámara, a'don Luis ■

^Artículo" Ich ‘ J^ómbreseTTmiémbrós-
de la,. referida Toómisión' ;immmipál¿a
Toó Señores‘jos’̂ í,"Astigúéta, ^Armi-*
dio Cansmp yÍRájnon Cabrera? Y

Artículo ^2p.. Comuníonese,\ publn
qu,ese*y_dése: (Jfieiai.

'Salta. júnio¿ 6’de Í9Í3„?'’ " 7 ‘

■Tjri ÚúL; pAtWlgo^tasí'
' L- Francisco ífc. Uribuyú.’;'

Es eónia'L— Jijan M.. Leeujzamóh.'"*-..y -. -r g g;/.

— m; mn.-irtñ -id
” Tjaj hónorablé cámara’ de dipufado.Sj

resuelve: r--Y’ Jy-” *'’•' -’'VE .inná
'Artículo lo?’ Prestar el ?áeuerdo ,So¿>

líeítadó' por el póder ejécutivof-paraj
el ’nombrhmiéñtó'-de' .vocales;idel'j cp¿é
séjptdé édúéációñ'qüé hjzb en las’.perti
sphás jdé los doctoréS^AdyiáncF zaGorg
fiéjo,’’David •feáfiaVia~y£‘Flavió Arjasg
durante ¿eÉ Woesd’dé” esta thononable;
éamaram"”' «''Y_-K
' -■Ar'ñcuJS’^o'?Comuniqúese Teta. f •. ¿í
S’ai’á^ de'- séBóñés,_'Salta, qjunio .'ó- d%
^¿1913? M*.; JpOliVa.7 ^-rJuaq"
' B? Gúdmd'/?s'éc;rétari'ó7.'v - .

__ ./Y - mmrn
Departamento de gobierno,/

.--Salta; juhióp7Ídé Í§13.3' . ; ‘
■4'í' ■*- •

j-4Téngas'q piói;Lnombrados-a?los señó-'
yes-,que, ’seúexpresan ph e! présente*’
decretocomuniqúese,' públí'quesé-' y’
dése al R. ¿Óficiáld. ‘ ' ’”‘Í'E

' -.PATRÓN CORTAS. ’
.5 Francisco* M. ■’üribúrú.' ■’

r ” ¿ ’’’ '' -■-• i.y..y   , .. .
Es copia—-José M. Óutes? 47 7

S. S. .

Encontrándose .■ y acanteó,eL .puesto
; ’ depúb'coínisarió deT-policía dé los, par-,

ti’dós Méda Viñary Bétania por renun
cia dél'señor Lisandro .Salas., y, .dé.

‘ ' acuerdo'con la propuesta elevada.por:
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oOxlLloüTaO ¿si ¿upar uSUicHuG jaiviiiv 5, xvp áí.(zlíúT5<x’ío¿> Uta smoico Hermanos; y ai. oeste;- ios terrenos de
; a„-«+Á ' ■ ■ . U i. n, ■ ¡ó. -i _ s._ 1 j__  _ «' o__ — j'_ a__ t_;_ *___ "liquidador y Su abogado, el señor don Martín Sosa y de don LuisAra-

júez-de’primera instancia en lo ,ei-'
vil-y Comercial- doctor Francisco F.
Sosa, ha dictadof el siguiente decre
tó ¡-Salta,-‘junio 10 de. 1913; -t- Arla
.oficina- liór ocho', días hágase' saber
_ . „ . _ _ •'«

, igüal término en .los diarios . “Tribu-
■- ná-Popular’.’ y “.El'Cívico” y por

Uña - <vez, -en í»el-s1 ‘ B oletín Oficial ”;. y.
? señálase la audiencia -del día 21 del

corriente/; . 'horas dos de la', tarde,
•- para.,-que tenga lugar la.junta de

— acreedores á los .fines indicados. —
z Sosa. — Lo-.que el subscrito secreta-
— rio hace saber- por medio' del presen-

.de-Campo Santo '■ .
El-P.- Ejecutivo dé la Provincia

--------- DECRETA: ' - .•
Artículo lo. Nómbrase para des-,

empeñar dicho cargo al señor, Ma
nuel Martínez. , ■

Art. 2o. Comuniqúese,. publíquese por.4 adictos' que se publicarán; por,
y dése al R. Oficial. ■ • • ....................... ...

Salta, junio 9 de 1913.
-- - . PATRON COSTAS.
-i- - - Francisco M. Uribúru.

Eg-copia — José M. Cutes.;
---? . . . ;i. ,S.

na; ¿el .señor -juez de- primera instan
cia en lo civil y comercial, doctor Vi-,

‘cente ¿Arias ha decretado lo siguien
te:' Salta,®-jimio -11- de 1913 . — Poí
presentado con el mandato y docu
mentos-que -acompaña, téngase' por?
parte y-practíquese el deslinde del
inmueble que se expresa por el peri
to agrimensor propuesto señor Artu
ro »-L-.- -Bello, previa publicación de
edictos durante 30 días en dos diarios
de >la localidad-y por. una vez en el
‘‘Boletín Oficial”, con las indicacio
nes que establece el artículo 575 del
código® de procedimientos civil y co-   
mercial: Señálase el día 30 de se
tiembre del corriente año para el eo-  
mienzo .de las operaciones . — Bajo
juramento póngase en posesión del
cargo al;perito. — Repóngase la fo-. 
ja. — Arias. — Lo que el.suscrito
'hace' saber la los interesados por me-  
dio'del. presente. ’— Salta, junio 14,
de 1913.— E. Guibert, secretario.

427vl8jl

í-n
v<

' ‘ ' --------------------- ----------------- :---- :----- - ----------- -- Xiu uauc bauciv JJUL LU.CCU.U LlCi jJXC&CJJ.-
Habiéndose presentado el doctor t5 edieto ; _ galta? j^o 12 de 1913.

.Vicente.. Tamayo en representación. NolaSeo Z. pata, secretario,
débídoctor Zoilo-! Cantón, pidiendo la^-/-, —.—.—u—
reposición de mojones y trazado de >; .En el juicio sucesorio de doña Do-
la&dínéas delimitadpras, según des- minga'Sánchez de Manrique,'el se-
H-ndé practicado eri_ p.l año 1886. por'ñor-juez (interino) -de la causa, ha

  elsiseñor .Federico Stuardt en la es- dictado el siguiente' auto: — Salta,,
tancia ? “Amasuyo”, cuyos límites mayo 9 de 1913. — Autos y vistos:
actuales son: Al norte, con la Mer-^Lo.-- .determinado -por'.los -ministerios
ced deBalbuena de la sucesión dé. don públicos, en, su mérito,-habiéndose lle-
Antonino Díaz y Belisário, Ricardo' y 'nado ,los. extremos ,dé, ley declárase
Juan A. Saravia; al oeste, c'on el ce-" abierto el juicio testamentario de..Jo
rro Colorado .y. el potrero de Gualia- ña Dominga (Sánchez de Manrique’,
na; al sur, con la estancia La Almo-1 Cítese,en «Tá, forma,-y por el-término

  na, con terrenos de Santos Guerra ¡y ’^dei» ley, a todos los que tengan dere-
con los Corrales; aí este, con la’-es-., efio a los. bienes-fincados para que,
■tancia.íMacapillp y terrenos de La se presenten a hacerlos valer, bajo
Fragua. El señor juez de primera-'apercibimiento. Francisco F. So-
instancia doctor Alejandro Bassani sa\ ^Lo, qu-.-Ael-subscripto,.secreta-;
lia dispuesto que se citempor edictos rio., hace saberJa-Aos..mteresadqs.. /-
que se publicarán eñ los diarios “Tri-' Salta, ?mayp. 10 ,de-1913., — Zenón

••te-, durante treinta días,, a todos los' ’H^éfidoSé" deéiáfádó/'ñbierfo-el

juicio sucesorio de Jacinto Guerrero
' ¡y Melchora Perales de Guerrero," el

señor juez. de primera instancia en
, lo civil y comercial/doctor Francisco
F.? -Sosa, .ha ordenado se cite por el

¡ a todos los que se consideren con ni

buna Popular” y “La Voz del Ñor- Áriáis.(

que se consideren con derechos en
este, deslindé, para que se presenten a.
'ejercitarlos dentro de dicho término.
El-p'eríto pro'puestp -es él señor Emi
lio' A. Lacubey el.deslinde sólo se
Peñere -a la parte’de Amasuyo, com- '-í .... -y gñprendida dente de' 1» provinria de F-J* 7 Por «> ‘™o de, 30 días
Salta. B1 agrimensor seSalará el día1».4»4?5 los «ne se. eo™.dere» joñ a -
T , . n gun derecho para que dentro de di-del comienzo de la -operación; pal- ° ,, » . .
tá, jimio 7. de 1913. — Lo que el
subscripto secretario hace saber a. ios
interesados. — Zenón Arias, secre
tario.

cho término sé presenten a hacerlos
valer . Lo que él. subscripto hace sa
ber'por medio del.presente. — Sál-

. ta,' mayo 1Ó dé Í9Í3. — -N'. Zapata;,
secretario.

Habiéndose declarado . abierto el 77—;--------------- r~¡ 1 , ."... y ~ . Habiéndose , presentado, el doctorjuicio-sucesorio de dona Josefa Yan- .
' -a - i David Saravia, en representación delcerse cita .por el-presente y por el _ Á , , ,’ . , ,® on I-i- .tL señor Adeodato*Aybar, -con poder ytermino de.30 días a todos los que se ,. •* j j tcrean interesados en . el mísmó para-títulos. suficientes solicitando deslin-

que se presenten a hacer valm sus dé-' ^e’ sm_aJ ^mopamiento -de,la
reehos bajo apercibimiento.- ■ ' •' San Rafael,^ubicada: en el par-

EÍ juicio se. tramita en el juzgado , , , — . . j -
•a cargo.del-doetor.FranciscoJS. Sosa, ,PrtaJ esta -provincia,, y.enejada
secretaría a cargo Ael suscrito , -’t- dentao de dos siguientes.limit^. al
Salta mayo • 9 dé 1912. — Nolaseo

  Zapata. . ’
Habiendo el síndioeo del concurso Adeodáto Aybar por el camino ña-

  de Tos señores Herrera y Jovanoviés cional-demsta ciudad-a la Silleta-; al
  presentado' el estado' dé graduación sud, la propiedad de jos señores Pa-

deJcréditos y solicitado sé”señala día trón-Costas hermanos'; lal este, las

tido.de Velarde,-juri dicción, de-la. ea-

noríe, •. la finca - denominada - El Pra-
I do, que perteneció a don Eugenio Ca-
¡ballero, separada ,deda® del señor

-■ Por.-: Víctor i.; Sa ravia
-'Por'orden del señor juez de paz le-'

t'rado remataré sin base y ial conta--
do,una cama de madera lujosa; una
mesa de luz' con piedra mármol y una  
mesa de madera, de propiedad del se-
ñoñr Eufemio Rasmusen, en el juicio'
que le Sigue don Samuel Gutnsxy.

• El remate tendrá lugar en mi escri
torio calle Güémés número 442 el díá!
15 del corriente á horas 3 p ! m..

Acto continuo y en'el mismo dí   
remataré por . orden del señor síndi-    
co del concurso Jorge Rossefo las
existencias '.que quedaron de dicha :
confitería consistente eñ 'mostrador-
res,-estantes, Vidrieras, licores, etc.  

Víctor M.’Saravi      
.Pop.-WORI 3WVIA  

k Sin-base, y al copiado
El día 30 de junio a horas 5 p. mi

remataré sin base y dinero de conta
do los siguientes bienes^: 1 caja de
fierro, 1 lote damajuanas con licores,
licores -varios, géneros de diferentes
clases,' - sombreros, monturas y mu--
ehos; otros artículos de almacén, y  
tienda; dos muías, dos bueyes;, en
mérito de la; ejecución seguida por el
señor Sándalio Cai'djozo contra los
señores Abraham Bravo y compañía,
por cobro de pesos.

¡El remate tendrá lugar en la con
fitería Jockey Club, Avenida Alsiná,
Plaza-9 de Julio.
..Los copipradores retirarán las mer- 3

Goderías del poder del depositario,,
don Joaquín F. Caro, y las muías j;
bueyes del poder del señor don Ahra-
ham J. Bravo, en el pueblo de Chi-

, eoaña, .en donde se encuentran los bi»í

463v30jg
para que tenga' lugar la junta de propiedades de -don-Toribio Diez Gó-Jnes a rematarse. — Víctor M. Sara-;
acreedores' que 'debe determinar- ql mez y, de los señores Patrón Costas vía,-M, P. . . •

  

tido.de

